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Cuenca, Abril 10 del 2019. 

Señor: 

Miguel Angel Pabaña Quizhpi 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato dirigirme a Usted, con la finalidad de comunicarle 
que la Junta General de Accionistas de “TRANSPORTE EN TAXIS LOS CACIQUES 
TAXISCAQ S.A”, en sesión celebrada el día 8 de Abril del año en curso, resolvió 

designarle para que desempeñe las funciones de PRESIDENTE de dicha sociedad, por 
el periodo estatutario de UN AÑO. .   La referida Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el día tres de 
Marzo de 1999, ante el señor Notario Público Primero del Cantón Sigsig, Dr. Iván 

Arévalo Moscoso escritura inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el 13 de Abril 

de 1999, con el No. 90. 

l En su calidad de Presidente de la Compañía, Usted tendrá los deberes y atribuciones 
consignados en el estatuto social.   El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil, le 
servirá de instrumento suficiente para todas sus actuaciones a nombre de la Compañía. 

Muy Atentamente,     
= 

MA AD-HOC 

Acepto el cargo conferido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Cuenca, Abril 10 del 2019. 

| y) a 

| Mide 
C.1010169757-1   
 



 



  

  

A
 
A
 

A
 

=
=
 

  
  

TRÁMITE NÚMERO: 4946 

*1068837YYXBNDZr       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

“| 4062 
  

| 15/04/2019 
  

  
231773 
    

  

| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE EN TAXIS LOS CACIQUES TAXISCAQ S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PABAÑA QUIZHPI MIGUEL ANGEL 
IDENTIFICACIÓN 0101697571 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): UN AÑO       

| 
2. DATOS ADICIONALES: 
  

| NO APLICA J 
  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

_ 

VALIDEZ DEL PROCESO DEANSCRIPCI ÁN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMÍSIÓN: CU 

  

    

  

[A(S) DEL MES DE ABRIL DE 2019.> 

  

MARIA FERNANDA ASTUDIJ(O PESANTEZ 

GISTRADOR ME -DEL-CANTÓN-CUENCA- - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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